DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN

CAPÍTULO II

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 43º.- La Dirección de Administración dependerá directamente del Presidente de la Comisión y sus funciones son: 

I.- 
Someter a la consideración del Presidente el presupuesto anual. 

II.-
Supervisar la aplicación óptima de los recursos financieros. 

III.- 
Rendir mensualmente un informe al Presidente de la Comisión, del movimiento de los recursos financieros.

IV.- 
Desarrollar el proceso de contratación del personal. 

V.-
Controlar y actualizar los expedientes de cada empleado.

VI.- 
Proponer a la Presidencia el Manual de Organización. 

VII.-
Adquirir, controlar y conservar los recursos materiales necesarios para el buen desempeño de las distintas áreas de la Comisión.

VIII.-
Controlar y dar mantenimiento preventivo y correctivo al inventario del mobiliario, equipo de oficina y de transporte. 

IX.-
Las demás que le sean conferidas por la Ley. 

Artículo 44º.- La Dirección de Administración contará con el personal que determine el Presidente de la Comisión para su mejor desempeño, atendiendo a lo  dispuesto por los artículos 5 y 15 fracción II de la Ley.
